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NOTA DE PRENSA 

 

     El Consejo Escolar  de Extremadura ha planteado hoy en su Comisión Permanente crear una 

Comisión de seguimiento de las recomendaciones remitidas a los centros sobre los “Deberes 

Escolares”; es decir, que se pretende establecer una vigilancia sobre si los docentes cumplen o 

no con las recomendaciones, arrogándose una competencia que no le corresponde. 

 

     A los instigadores ideológicos de tamaña barbaridad se les olvida que lo que el Consejo 

Escolar hizo llegar a los centros son RECOMENDACIONES y no obligaciones; por tanto, es del 

todo inaceptable este intento de control y de presión para conseguir que los docentes trabajen 

de forma teledirigida según el interés de determinados sectores. El Consejo Escolar no tiene la 

atribución de vigilar a los docentes, y poner en duda con ello, una vez más, la profesionalidad 

de los funcionarios de carrera e interinos que desarrollan su labor en los centros extremeños. 

 

     ¿Por qué lo llaman comisión de seguimiento cuando quieren implantar un comité de 

vigilancia? De entrada ya el eufemismo da la medida del tamaño de la afrenta. Cabría 

preguntarse que si el comité de vigilancia concluye que los docentes no siguen las 

recomendaciones, ¿incumplirán la constitución eliminando su libertad de cátedra? 

 

     Desde PIDE nos oponemos frontalmente a tal pretensión y recurriremos judicialmente 

donde corresponda cualquier actuación ilegal e irregular.  
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